
B. O. del E.-Num. 197 17 agosto 1974 111999

ANEXO 2

PROFESORES ESPECIALES ENCARGADOS DE CURSO

PalTida
aranclúana

Mercancía

Dedicación y permanencia

=~="==='==========
Módulos í Catego~fas I

0705 B 2
09.01 A
10.05 B
lB.01 A

Alubias.
Café sin tostar,
Maíz.
Cacao crudo.

M6dulos

-------

PROFESORES A YUDANTl¡IS
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16111 DECRETO 226111974, de 20 de julio, por el que se
prorrogan, por un plazo de tres meses, suspensio
ne,> en la aplicación del Impuesto de CDmpen.s~ción

de Gravámenes Interiores a la importación de
habas y harinas de soja.

Las necesidadf's del abastecimiento nacional aconsejan man
tener determinadas .suspensiones en la aplicación áel Impuesto
de Comper¡5ad6n de Gravámenes Interiorej1. mediante el uso de
la facultad concédida al Gobierno por el· último párrafo del apar
tado dos del artículo doscientos once de la Ley cuarenta y imo}
mil novecientos sesenta y cuatro, "de· once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro ~e Hacienda y prE1xia
deliberación del Couséjo de Ministros en su reunÍón del día
diecinueve de julio de· mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo segundo:-Las anteriores suspensiones no serán de
aplicación a las mercancías que se importen en l"s regímenes da
admisión temporal, reposición o importación -temporal.

Artículo tercero.-A efectos de lo dispuesto en el apartado dos
del artículo sexto del Decreto dos mil. ciento sesenta y nueve!
mil noveCientos sesenta y cuatro, de nueve de julio, la base del·
Impuesto de Compensación de· Gravámenes Interiores a la im~

portación de las citadas mercancías vendrá determinada adi
cionando al valor en Aduana de las mismas los derechos· de im-
portación que .hayan sido satisfechos. . ~

Así lo dispongo por el presente Decreto, qado en Madrid a
veinte de julio de mil novecientos setenta y c.uatro,

JUAN. CARLOS DE BORBON
PHINCIPE DE ESPANA

El Minístro de Hacienda,
,\NTONiO'BARRERA DE; !RIMO

Tres horas de clases teóricas semanales
incluidas en un total de permanencia
en el Centro- de seis horas semanales.

Seis hora.,s de clases 4eóricas semanales
incluidas en un total de permanencia
en el Centro dedcce horas semanales.

Nueve horas de clases teóricas semanale~

incluidas en un total de permanencia
eri el Centro de dieciocho horas sema
nales.

Doce horas de 'Clases teóricas semanales
íncluíqas en un total de pennanencia
en el Centro de veinticuatro horas -se
manales.

A

B

e

D

2,2

1.1.

3,3

1,0 Ayudante de dedicación plena>
2,0 Ayudante de dedicacfón exclusiva.

En caso de necesidad podrán 8.11torizarse por el Ministerio de
Educación y Ciencia modulaciones diferentes guardando la -mis
ma proporcionalidad, a partir de la Categoría' A, si el mlmero
de horas de clases semanales a contrátar no coíncide con las
indicadas anteriormente, gill qué sea posible rebasar la catego
ría C.

No obstante '10 anterior y 'con carácter excepcional, podrán
autorizarse modulaciones comprendidas enfre las catNprías e
y~ D para contratar al( mismo n.úmero de Profesores qt18 haya
impartido diez, once o doce horas s8manales de clases teóricas.
durante el curso académico 1973~74<

DISPONGO,

MINISTERIO DE HACIENDA

DISPONGO,

AT~ículo primero.-Se suspenden p~rcialrpente, por un plazo
de tres meses, contados a p~rtir del día veintitrés de julio do}
presente< aúo, las suspensiones parciales en la aplicación del lnft
puesto de Compensació.n de Gravámenes interiores a la impar·
tac~ón de las mercancías que a continuación se seúalan, median·
t,8 Hl ree.ucción de los tipos impositivos correspondientes a 105
porcentajes prl:¡cisos para que la tarifa aplicable sea el liño y
medio por ciento,

1,5%
5,5 %
5,0%

Tarifa
aplicable

. Mercancía

Habas de ·soja " .. , .
Las demás:'de soia .
Las demás: de soja :..

Partida
a~¡mc;elarja

12.0LB-3
Ex. 12.02.B
Ex. 23.04.B

JUAN CARLOS DE. BORBON
PHINPPE ,DE ESPANA

El Ministro de HaGienda,
ANTONIO BARRERA DE lR1MO

Artículo segundo.-Las· anterhras suspensiones. no serán dé
aplicación a las mercancías qUe se importen en los regímenes de
'admisión te,mporal,. reposiCión o importaCión temporaL

Artículo tercero.-A efectos de lo dispuesto en atapartado dos
del artículo sexto del Decreto dos mil ciento Sesenta y nueve/
mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio, la base del
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores' a la im~

portación de las citadas~ mercancías vendrá determinada adi·
ciona,1do al valor en Aduana de las mismas los d¡;¡rechos de im
portación que hayan sido satü:fechos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid a
veinte de julio de mil Jl0vecient:03 setenta y cuatro.

Articulo primoro.,-Se suspende parcialmente, por· un plazo
de ttes mases, contados a partir del dia dieciséis de junio del
corriente año, la Uplícllción del Impuesto de Compensación de
Grayl:imenes Interiores a Las m,ercancías que a continuación se
señalan, mediante la reducción de Jos tipos impositivos COITes~

pondientes en los porcentajes precisos para que la tarifa apli.
cable sea lá que se indica:

_:==...:.=-=
Merca.ncia

Bacalao comprendido en la posición estadis~
tica. 03,02.09,

-------~--_._-_._--

Part¡d'$
arancelaria

Ex. 03.02 A

16110 DECRETO 226011974, de 20 de julio, po:r 'el que se
'prorroga, por un plazo de tffJsmeses, la suspensión'
en la aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a la importación de bacalao,
atubtas,café sin tostar, maíz y cacao crudo.

Las necesidades del abastecimiento nacional ·acpnsejan mano
tener determinadas suspensiones en la aplicadón del Impuesto
de CompensaGÍón de Gravámenes 10terio'res, mediante el uso de
la facultad concedida al'Gobierno por El! úJÚmo párrafo del apar~

tado dos del artículo doscientos once de la Ley cuarenta y unol
mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio.

En. su virtud, a prop,uesta del Ministro de Hacienda y previa
. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de jutia de mil novecientos setenta y cuat.ro,


